
 

Fecha:      22 de mayo de 2026 

Para:      DANIEL ESTEBAN DURAN MONTES  

Programa de Formación:   Asistencia Administrativa - ADMI2-61 

Ficha:      3287311 

Competencia:    Resultados de aprendizaje etapa práctica 

Resultado de Aprendizaje: Aplicar en la resolución de problemas reales del sector productivo, los 
conocimientos, habilidades y destrezas pertinentes a las competencias 
del programa de formación asumiendo estrategias y metodologías de 
autogestión. 

 
Asunto:  Primer Llamado de Atención Académico por Incumplimiento en la entrega de las evidencias de 

aprendizaje correspondientes a la etapa productiva 
 
Saludo cordial, 
 
Conforme a lo establecido en al Artículo 46 del del Acuerdo 009 de 2024 - Reglamento del Aprendiz Sena, se 
realiza el Primer Llamado de Atención Académico por Escrito debido al incumplimiento en la entrega de las 
siguientes evidencias de aprendizaje obligatorias para su etapa productiva: 
 

1. Formato 023 Momento 1. Planeación o Concertación: debió ser entregado entre el 13 y 19 de mayo de 
2026, debidamente diligenciado y firmado por el aprendiz y su coformador (jefe inmediato). Se confirma 
que la reunión de Concertación de actividades con la empresa Emcali se realizó el 13 de mayo de 2026. 

2. Bitácora # 1: debió ser entregada entre el 15 y 19 de mayo de 2026, debidamente diligenciada y firmada 
por el aprendiz y su coformador (jefe inmediato). 

3. Bitácora # 2: debe ser entregada entre el 30 de mayo y el 02 de junio de 2026, debidamente diligenciada 
y firmada por el aprendiz y su coformador (jefe inmediato). 

 
Se le otorga plazo hasta el martes 02 de junio de 2026, a las 2:00 pm, para que haga entrega de las tres (3) 
evidencias de aprendizaje pendientes, debidamente diligenciadas, sin inconsistencias y firmadas por el aprendiz 
y su coformador (jefe inmediato). De no cumplir con el plazo fijado, se continuará con el debido proceso. 
 
El Artículo 46 del Reglamento del Aprendiz, establece que según el tipo de falta cometida por el aprendiz se 
deberán aplicar medidas formativas académicas o medidas formativas disciplinarias, según corresponda.  El 
literal a) del citado artículo establece que el aprendiz puede recibir hasta dos (2) llamados de atención 
académicos por escrito por cada fase del proyecto formativo. 
 
Tal como se les mencionó en la inducción a la etapa productiva, realizada en forma presencial el 10 de abril de 
2026, el aprendiz SENA conserva su condición institucional durante la práctica, es decir, que durante la etapa 
productiva No se pierde la condición de aprendiz Sena. En consecuencia, es su deber realizar la entrega de sus 
evidencias de aprendizaje en forma oportuna, con calidad técnica y bajo óptimas condiciones documentales. 
 
 
 



 

 
 
 
 
________________________               

Tiberio Contreras Obonaga 
Firma del Instructor                                                    
Instructor de Seguimiento EP 
 
 
 
 
 
_______________________ 
Firma del Aprendiz 
Daniel Esteban Duran Montes  
Aprendiz ADMI2-61 
 


